
0)
 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - Qusz O 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o. CL 

se : ee -' 

: | 8 14 
. RESOLUCION $9 2495 

JOSE A, BAQUERO DE LA CALLE, 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONS IDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 9 de julio de 1971, - 
celebrada ante el Hotarto Público del Cantón Qutto, doctor Ulpia 
no Gaybor flora, se ha Aumentado el Capital y Reformado los Esta- 
tutos de la Compañía Anónima denominada CONDOR INDUSTRIA QUIMI- 
CA S.A.” » domiciliada en la ctudad de Guito; 

QUE el señor Bernhard Kurth, en su calidad de Gerente - 
de Ta Compañía, según lo ha acreditado en debida y legal forma, 
ha comparecido en este Despacho solicitando la aprobación del - 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, para - 

. cuyo efecto ha presentado tres copias notartales de la Escritura 
Pública referida en el considerando anterior; 

QUE el departamento de Inspección y Análisis de esta Su- 
perintendenciía ha presentado el Informe N* 195-DIA de 20 de julio 
del presente año, mediante el cual se comprueba que el Aumento de 
Capital se ha hecho con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes y de conformidad con los términos constantes de la Es 
erttura Pública de 9 de julio de 1971; 

- QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública referi- 
de, se han observado todos los requisitos necesarios para su vali 

A; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento de Capital y Reforma de Es 
tatutos de la Compañía Anónima denominada - 

*CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A.", domiciliada en la ciudad de Quí- 
to, de conformidad con Tos términos constantes de la Escritura Pú 

O blHca de 9 de julio de 1971, celebrada ante el Notario Público de 

  
este Cantón, doctor Ulpiane Gayber Mora, Aumento de Capital por 
la suma de DOS HILLONES QUINIENTOS VEINTE HIL SUCRES (S/. 2 "520. 000), 
con lo cual el capital de la Compañía queda elevado a la suma 
DOS MILLONES ROVECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/. 2'940.000,00), - 
dividido en DOS MIL MOVECIENTOS CUARENTA (2.940) acciones nominati 
vas de Uni MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notarto Público del Cantón - 
Quito, dactor lllpiano Gaybor Mora, anote al - 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capttal 
y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada 'CONDOR 
INUVUSTRIA QUINICA S.A.*, celebrada en esa Notaría el 9 de julfo de 
1971, que es aprobada mediante la presente Resolución.- El señor 
Hotario sentará razón de este particular, 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, de corformídad con los Artículos 25 
y 155, inciso segundo, de la Ley de Compañías 

que el señor Registrador del Cantón Quita, insertba en el Registro 
Mercantil que tiene a su cargo la Escritura PáLTica de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada 
"CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A,“, celebrada el 9 de julio de 1971, 
ante el kotario Quinto del Cantón Quito, doctor Uipiano GSaybor Ho 
ra, juntamente cen la presente Resoluctón aprobatorta.- El señor 
Regístrador archivará el segundo testímonio de esta Escritura y - 
devolverá la primera y tercera coptas con la razón de la inserip- 
ción que se ordena. o 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador del Cantón 
Quito, anote al margan de laz inscripcianes - 

de las siguientes Escrituras Públicas, otorgadas por la Compañía - 
Anónima denogrinada “CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A.”: -a] De cons- 
tituctón, celebrada el 17 de diciembre de 1946, ante el Notarto -- 
Público de Quito, doctor Olmedo del Pozo, e fnscrita bajo el N”-- 
381 del Registro Mercant11l el 21 de diciembre del míxmo año; -b) de 
reforma de estatutos y aumento de capital, celebrada el 11 de febre 
ro de 1949, en la misma Notaría Segunda del Cantón Quito, e inscri 
ta el 8 de marzo del mismo año; -c) Pe prórroga de plazo y refor 
tua de Estatutos celebrada el 14 de agosto de 1959, ante el NotarTo 
Sagundo del Cantón Quito, doctor Ulmado del Pozo, e inscrita bajo 
el N? 57 del Registro Mercantil el 19 de agosto del mismo año; - 
-d) De reforma de estatutos y aumnto de capital, celebrada el. - 
17 de febrero de 1960, ante el Notario Píblico Segundo del Cantón 
Quito, doctor Olmedo del Pozo, e inscriba bajo el N” 43 del Regis- 
tro Mercantil el 4 de marzo del mismo año; y -e) Te reforma de - 
estatutos celebrada el 22 de abril de 1965, ante el Notario Cuarto 
del Cantón Quito, doctor vantel Belisario Hidalgo e inscrita bajo 
el 4” 286 del Regífstro Hercantí!l el 26 de los mismos mes y año, - 
que la mencionada Compañía ha procedido a humentar su Capttal y - 

* Reformar sus Estatutos, mediante Eserftura Pública celebrada en -- 
Quito el. 9 de julto de 1971, ante el Notarto Quinto, doctor Ulpta- 
ño Gaybor Mora y que es aprobada por esta Resolución.- El señor - 
Registrador sentará razón del curpliuiento de esta anotación. 

O ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Público a cargo de los 
e . protocolos de la Xotaría Segunda del Cantón - 

Quíto, anote al margaon de las matrices de las siguientes Escritu-- 
ras ?fblicas, celebradas en esa otarfa por la Compañía “"CONDOR IN 
DUSTRIA QUIMICA S.4.": be constitución, de 17 de diciembre de -- 
1946; de reforma de estatutos y aumento de capital de 11 de febre 
ro de 1949, de prórroga de plazo y reforma de estatutos de 14 de - 
agosto de 1958; de reforma de estatutos y aumento de capital de - 
17 de febrero de 1960, que la referida Compañía ha aumentado su ca 
pital y reformado sus estatutos, mediante Escritura Pública cele-- 
brada el 9 de julflo del presente año, ante el Notario Público del 
Cantón Quito, doctor Ulplano Saybor Hora, la misma que es aprobada 
en virtud de esta Resolución.- El señor Notario sentará razón del 
cumplimiento de estas anotaciones marginales, 

  

> aoORto|. ro. 

$e," 

--3



        

            

REPUBLICA DEL ECUADOR > bue 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS . 

-- tres -- 
/ . . ir . 

  

ARTICULO SEXTO.- * DISPONER que el sotario Público a cargo de los 
- protocolos de la Notarfa Cuarta del Cantón ¿ui 

to, anote al margen de la matriz de la Escritura Pública de refor 
ma de estatutos, celebrada un esa Notaría el 22 de abril de 1265, 
que la Compañía “CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A.”, ha aumentado su - 
capital y reformado sus estatutos, mediante Escritura Pública de - 
9 de julio del presente año, otorgada ante el Notario Quínto del - 
Cantón Quito, doctor Llpianmo Gaybor itora, Escritura que es aproba 
da por esta Resolución.- El señor ¡totario sentará razón de esta” 
anotación marginal. 

ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en 

la cludad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de 9 de - 
julio de 1971, de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía "CONDOR INDUSTRIA QUIMICA S.A,”, o ante el Notario 
Público doctor Ulpiano Gaybor Mora, junto con la razón de su apro 

. bación, Extracto que será elaborado por esta Superintendencia y en 
tregado para su publicación una vez presentada Ta copía de la Es 
cria Páblica con la razón de su inscripción en el Registro Mer 

canti]. 

COMUNTOLESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

José aquero de la Calle, 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

PROVEYO y firmó la resolución anterior, el señor 
doctor don José A. Baquero de la Calle, Superintendente de Compa 
fas, en Quito, a CERTIFICO. 
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